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La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 8 de noviembre  de 2007, adoptó las siguientes decisiones:








1.	EXPEDIENTE LAT-287	-	SENTENCIA C-931/07


	Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra





Norma revisada


Ley 1017 de 2006, por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre blanqueo detección y confiscación de los productos de un delito”, hecho en Estrasburgo el 8 de noviembre de 1990.





Decisión





Primero.- Declarar exequible  el “Convenio sobre blanqueo, detección y confiscación de los productos de un delito”, hecho en Estrasburgo el 8 de noviembre de 1990. 


Segundo.- Declarar exequible la Ley 1017 de 2006, por la cual se aprueba el “Convenio sobre blanqueo, detección y confiscación de los productos de un delito”, hecho en Estrasburgo el 8 de noviembre de 1990. 


Tercero.- Disponer que el Presidente de la República, al manifestar el consentimiento internacional para obligar al Estado colombiano por este Convenio, formule una declaración interpretativa en el sentido que el Gobierno de Colombia interpreta que el término “confiscación” contenido en este Convenio no se aplica al despojo de bienes lícitos impuesto por razones políticas, que es la pena prohibida por el artículo 34 de la Constitución Política de Colombia, sino que está referido al procedimiento de decomiso previsto en el ordenamiento jurídico colombiano, en respeto de las garantías procesales, y al procedimiento de extinción de dominio conforme a lo previsto en la ley colombiana. 


Cuarto.- Disponer que el presidente de la República al manifestar su consentimiento en obligarse internacionalmente por este Convenio, formule una declaración interpretativa en el sentido que la aplicación el artículo 4º requiere de autorización judicial previa, cuando exista una norma jurídica que así lo establezca. 


Quinto.- Disponer que el Presidente de la República, al manifestar el consentimiento internacional para obligar al Estado colombiano por el presente Convenio, formule una declaración interpretativa en el sentido de advertir que el artículo 14-2 podrá aplicarse sobre la base del respeto de los principios constitucionales vigentes, especialmente, de los derivados del debido proceso.  


Sexto.- Disponer que el Presidente de la República, al manifestar el consentimiento internacional para obligar al Estado colombiano por el presente Convenio, formule una declaración interpretativa en el sentido de advertir que la prohibición contenida en el artículo 17 del referido Convenio opera a pesar de la especificación en contrario de la parte solicitante. 


Séptimo.- Comunicar la presente decisión al Presidente de la República y a los Ministros del Interior y de Justicia y de Relaciones Exteriores. 








Razones de la decisión


La Corte reiteró lo establecido en el Auto 311 de 2006, en relación con el trámite de aprobación del respectivo proyecto de ley aprobatoria del presente Convenio, en cuanto el procedimiento adelantado en el Senado de la República, de conformidad con las normas constitucionales y legales pertinentes. Respecto del procedimiento seguido en la Cámara de Representantes para subsanar el vicio de inconstitucionalidad detectado por la Corte según lo señalado en el citado auto, se constató que se había llevado a cabo de conformidad con las normas constitucionales y según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 241 superior. Ahora bien, la Corte puso de presente el incumplimiento que la Cámara de Representantes y en particular, uno de sus miembros, viene haciendo de la sentencia C-665 de 2006, mediante la cual se declaró inexequible con efectos retroactivos, el Decreto 4766 de 2005 que había reglamentado la Circunscripción Internacional para la Cámara de Representantes, toda vez que el representante elegido por esta circunscripción con base en el citado Decreto,  sigue ejerciendo el cargo de congresista y en su calidad de tal, actuó como ponente del proyecto de ley aprobatorio del convenio que se revisa y que se había devuelto a la Cámara para subsanar el vicio observado respecto del anuncio previo de votación. No obstante que este hecho no afecta la validez del trámite de la presente ley, en la medida en que el voto de dicho representante a la Cámara no fue decisivo para la conformación de la voluntad del Congreso en la aprobación del presente Convenio, la Corte no puede dejar de llamar la atención acerca del manifiesto desacato que el Congreso de la República hace de una sentencia que tiene efectos erga omnes  y de la cosa juzgada constitucional que obliga por igual a todos, autoridades y funcionarios, órganos del poder y particulares. 


En cuanto se refiere al examen del contenido material del “Convenio sobre blanqueo, detección y confiscación de los productos de un delito”, suscrito en Estrasburgo el 8 de noviembre de 1990 y aprobado mediante la Ley 1017 de 2006, la Corte lo encontró ajustado a la Constitución Política y a la jurisprudencia constitucional que sobre antecedentes normativos afines se ha proferido. El primer lugar, resaltó que la finalidad última del instrumento internacional, reflejada en el objetivo de combatir más eficientemente el delito internacional, es una finalidad plenamente constitucional a la luz de la realización efectiva de un orden justo, de la promoción de la prosperidad general y de la garantía y defensa de los derechos de los asociados por parte de las autoridades de la República (art. 2º C.P.). De igual modo, los mecanismos de cooperación internacional dispuestos para garantizar la lucha efectiva contra el fenómeno criminal están generalmente autorizados por la Constitución (arts. 226 y 227 C.P.), sobre la base del respeto por la autodeterminación nacional y por el reconocimiento de los principios del derecho internacional admitidos por Colombia (art. 9º). En cuanto se refiere a las disposiciones específicas del Convenio, la Corte no encontró tacha alguna de inconstitucionalidad. No obstante, en relación con la utilización del término “confiscación”, estimó que era necesario aclarar que el significado coincide con el procedimiento del decomiso previsto por el ordenamiento jurídico colombiano y no a la pena prohibida en el artículo 34 de la Constitución. De igual modo, atendida la reserva judicial establecida en la Constitución Política para las técnicas de investigación estipuladas en el artículo 4º del Convenio, la Corte consideró indispensable interpretarlas en el sentido de que requerirán de autorización judicial cuando una norma jurídica así lo establezca. Así mismo, la Corte encontró que era necesario precisar que la aplicación del artículo 14-2 exige el respeto de los principios constitucionales, en especial, de los derivados del debido proceso. Finalmente, se advirtió que la prohibición contenida en el artículo 17 del Convenio, de imponer prisión por falta de pago, operará a pesar de una manifestación de la parte solicitante en contrario. La Corte dispuso que estas cuatro últimas precisiones deben hacer parte de declaraciones interpretativas que deberá formular el Presidente de la República al manifestar su consentimiento internacional para obligar al Estado colombiano. Lo anterior, por cuanto el Convenio revisado, no admite reservas. Por lo expuesto y con éstas últimas disposiciones, fue declarada exequible la Ley 1017 de 2006 y el “Convenio sobre blanqueo detección y confiscación de los productos de un delito”, hecho en Estrasburgo el 8 de noviembre de 1990.





1.4. El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA expresó su salvamento de voto, en razón de considerar que además de haberse incurrido nuevamente en un vicio de en el trámite para subsanar el error detectado por la Corte Constitucional en Auto 311/06,  al omisión del anuncio de votación del proyecto de ley en la forma prevista en el inciso final del artículo 160 de la Constitución, la Ley 1017 de 2006 es inconstitucional en su integridad por haber sido aprobada en la Cámara de Representantes con la participación del representante elegido por la Circunscripción Internacional que no tenía competencia para ello. Señaló que el haber sido designado y actuar como ponente en el segundo debate en el trámite para subsanar el vicio advertido, constituye un claro desacato a la sentencia C-665 de 16 de agosto de 2006, mediante la cual se declaró inexequible con efectos a partir de su expedición, el Decreto 4766 de 2005, “por el cual se reglamenta la circunscripción internacional para la Cámara de Representantes.”


De igual modo, el magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO manifestó su discrepancia con la sentencia porque entiende que se produjo un vicio en el procedimiento consistente en que el informe de ponencia carece de validez porque fue elaborado y presentado por un ciudadano que actuó como funcionario de hecho, en tanto su elección y los actos administrativos que la declaran son inexistentes, en virtud de la sentencia C 665/06. La incompetencia del ponente declarada por la Corte en sentencia de inconstitucionalidad con efecto retroactivo se transmite al procedimiento legislativo máxime cuando existe pleno conocimiento de la sentencia de la Corte por los dignatarios del Congreso. Con esta decisión se modifica, ad hoc, el alcance y los efectos ex tunc de la sentencias de la Corte, pues según la doctrina sentada, el efecto al pasado no conlleva eliminar del ordenamiento los actos, hechos y situaciones jurídicas surgidas con fundamento en ley cuya inconstitucionalidad es declarada. El efecto perverso de leyes inconstitucionales que siguen produciendo efectos ya no puede corregirse con una declaración de inconstitucionalidad con efectos retroactivos. Se desconoce el efecto normativo de las sentencias de la Corte y se desconoce el efecto ex tunc como posibilidad de la Corte. Por lo expuesto, expresó su salvamento de  voto. 





2.	EXPEDIENTE D-6794	-	SENTENCIA C-932/07


	Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra





Norma acusada


LEY 80 DE 1993


(Octubre 28)


Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública


ARTÍCULO 24. DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. En virtud de este principio: 


[…] 


5o. En los pliegos de condiciones o términos de referencia: 





b) Se definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten la declaratoria de desierta de la licitación o concurso. 





ARTÍCULO 29. DEL DEBER DE SELECCIÓN OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. 


Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 


Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato, si se trata de contratación directa, resulta ser el más ventajoso para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos, sólo alguno de ellos, el más bajo precio o el plazo ofrecido. El menor plazo que se ofrezca inferior al solicitado en los pliegos, no será objeto de evaluación. 





El administrador efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los diferentes ofrecimientos recibidos, la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consultores o asesores designados para ello. 


En caso de comparación de propuestas nacionales y extranjeras, se incluirán los costos necesarios para la entrega del producto terminado en el lugar de su utilización. 





ARTÍCULO 30. DE LA ESTRUCTURA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN. La licitación o concurso se efectuará conforme a las siguientes reglas:   […]


Parágrafo.- Para los efectos de la presente ley se entiende por licitación pública el procedimiento mediante el cual la entidad estatal formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y seleccione entre ellas la más favorable. Cuando el objeto del contrato consista en estudios o trabajos técnicos, intelectuales o especializados, el proceso de selección se llamara concurso y se efectuará también mediante invitación pública. 


Problema jurídico planteado


Le corresponde resolver a la Corte si la selección objetiva de contratistas del Estado, teniendo en cuenta como factores y reglas de escogencia las ventajas y privilegios económicos y financieros a que hacen referencia las normas demandadas, viola el principio a la igualdad, porque no le permiten a la administración adoptar medidas de acción afirmativa a favor de los grupos marginados o discriminados de la sociedad.


Decisión


Primero.- Declarar exequibles, por el cargo analizado,  el artículo 24, numeral 5, literal b y 30, parágrafo, de la Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, en el entendido de que los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad permiten que dentro de los factores de escogencia o criterios de ponderación, en los pliegos de condiciones se incluyan medidas de acciones afirmativas.  


Segundo.- Declarar exequible  el artículo 29 de la Ley 80 de 1993, por el cargo analizado, salvo la expresión “los factores de escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa y detallada y concreta de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia”, contenida en el inciso tercero, respecto de la cual se está a lo resuelto en la sentencia C-400 de 1999. 


Razones de la decisión


De manera previa, la Corte estableció que las normas acusadas se encuentran produciendo efectos jurídicos, en la medida que la Ley 1150 de 2006, que reformó la Ley 80 de 1993, solo comenzará a regir a partir del 16 de enero de 2008. Por lo tanto, procede en este caso un pronunciamiento de fondo. De otra parte, a pesar de que la sentencia C-400 de 1999 estudió un problema similar al que se plantea en la presente demanda (violación del principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Constitución), respecto de los artículos 24 y 29 de la Ley 80 de 1993, lo cierto es que no existe coincidencia formal ni material entre las disposiciones amparadas por la cosa juzgada constitucional, salvo en relación con el inciso tercero del artículo 29. En esta ocasión, se demanda un numeral distinto del artículo 24 y en esa sentencia no se analizó el parágrafo del artículo 30. Por lo tanto, sólo existe cosa juzgada respecto del mencionado inciso. En relación con el cargo planteado en esta oportunidad, la Corte señaló que la defensa del principio del interés general propio de la contratación estatal, resulta acorde con su naturaleza, que el legislador exija como criterio de selección del contratista, la mejor propuesta, el ofrecimiento más ventajoso y la propuesta más adecuada al interés general. Esto no significa que esté constitucionalmente prohibido, que se diseñen formas jurídicas para defender o concretar beneficios para ciertos grupos o sujetos de especial protección, al tenor de lo dispuesto por el artículo 13 de la Constitución. Por el contrario, la filosofía humanista de la Constitución y la consagración del Estado Social de Derecho, conciben a éste como un instrumento para concretar y hacer efectivos los derechos de las personas, dirigido a servir a la comunidad, a promover la prosperidad general y a garantizar la materialización de los demás fines del Estado (Preámbulo y arts. 1º y 2º C.P.). Así lo refleja el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, al señalar como fines de la contratación pública; “el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y al efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines”. En el caso concreto de las normas demandadas, la Corte encuentra que el establecimiento del deber de selección objetiva en la escogencia del contratista, que orienta el proceso de licitación o concurso previsto para la contratación del Estado no configura una omisión legislativa relativa, pues si bien es cierto que en desarrollo de su potestad de configuración, el legislador  no estableció acciones afirmativas, no lo es menos que no sólo no las prohibe, sino que las ha autorizado en otras normas que son exigibles en el proceso de selección y adjudicación de contratos estatales mediante licitación y concurso. No obstante, ante la ausencia de una previsión expresa en el artículo 24 a este respecto, que supondría una discriminación en caso de interpretarse que no admite una acción afirmativa para grupos que se encuentran en situación de debilidad manifiesta, la Corte resolvió declarar la exequibilidad condicionada del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, de manera que se excluya una interpretación discriminatoria contraria al artículo 13 de la Constitución. En los demás, las normas acusadas fueron declaradas exequibles por los cargos analizados. 


2.5.	El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto, relativa a los argumentos expuestos como fundamento de la constitucionalidad de las normas demandadas.





3. 	EXPEDIENTE D-6806	-	SENTENCIA C-933/07


	Magistrado ponente: Dr. Jaime Araujo Rentería





Norma acusada


LEY 73 DE 1988


(Diciembre 20)


Por la cual se adiciona la Ley 09 de 1979 y se dictan otras disposiciones en material de donación y trasplante de órganos y componentes anatómicos para fines de trasplantes y otros usos terapéutico





Articulo 2° Para los efectos de la presente Ley existe presunción legal de donación cuando una persona durante su vida se haya abstenido de ejercer el derecho que tiene a oponerse a que de su cuerpo se extraigan órganos o componentes anatómicos después de su fallecimiento, si dentro de las seis (6) horas siguientes a la ocurrencia de la muerte cerebral o antes de a iniciación de una autopsia médico-legal, sus deudos no acreditan su condición de tales ni expresan su oposición en el mismo sentido.





Problema jurídico planteado


Corresponde a la Corte resolver, si la norma demandada vulnera o no la cláusula general de libertad, como el derecho a la libertad de conciencia, el libre desarrollo de la personalidad y el derecho a la intimidad personal y familiar que se derivan de ella, por cuanto si bien la ley le concede el derecho a los familiares de la persona fallecida de oponerse a la configuración una presunción legal de donación de órganos dentro del plazo establecido en la misma ley, la expresión demandada restringiría el plazo que otorga la ley para que los familiares puedan ejercer de manera efectiva ese derecho.  


Decisión 


Declarar exequible, por los cargos examinados, la expresión “si dentro de las seis (6) horas siguientes a la ocurrencia de la muerte cerebral o antes de a iniciación de una autopsia médico-legal”, contenida en el artículo 2º de la Ley 73 de 1988, en el entendido de que para asegurar, en ausencia de declaración de voluntad de la persona fallecida, el ejercicio efectivo del derecho de los familiares a oponerse a la extracción de órganos o componentes anatómicos con fines de donación y trasplante: a) el término para oponerse será mínimo de seis (6) horas y, sólo cuando la necropsia haya sido previamente ordenada, se extenderá hasta antes de su iniciación; b) el médico responsable debe informar oportunamente a los deudos presentes sus derechos en virtud del artículo 2º de la Ley 73 de 1988, sin perjuicio de que se realicen campañas masivas de divulgación, a cargo del Estado,  sobre el contenido de la ley.


Razones de la decisión


La Corte señaló que la legislación colombiana, con fundamento en los principios de origen constitucional, la cláusula general de libertad, el principio de libertad de conciencia, de religión y de cultos, ha reconocido y protegido en primer lugar, el derecho de la persona en vida a decidir sobre el destino de su propio cuerpo después de su muerte, otorgándole primacía y prevalencia a la voluntad manifestada en vida por la persona, bien que consienta o que se oponga a la donación de órganos post mortem. En segundo lugar, a falta de consentimiento o manifestación expresa de voluntad de la persona en vida, la ley ha reconocido el derecho de los familiares a oponerse a la extracción de órganos y componentes anatómicos del cuerpo de un familiar fallecido, estableciendo unas condiciones para ello. Este reconocimiento encuentra sustento en los vínculos que generan las personas con sus familiares más cercanos y con la conservación y culto a los muertos, todo lo cual tiene un fundamento de carácter constitucional en la libertad de conciencia, de religión y de cultos, los cuales desarrollan igualmente el principio de la autonomía de la voluntad. De igual manera, la Corte resaltó que, con fundamento en el principio de solidaridad social consagrado en el artículo 1º de la Constitución, la ley colombiana ha establecido que en caso de no existir ni la voluntad de la persona en vida, ni la de los familiares luego de la muerte, el Estado asume que existe un consentimiento presunto, operando entonces la presunción legal de donación, que autoriza al estado a extraer los órganos y componentes anatómicos del cuerpo de una persona fallecida. Para la Corte, a través de esta presunción, el legislador colombiano ha pretendido buscar una armonización y conciliación de los principios y derechos derivados de la cláusula general  de libertad con los principios de solidaridad e interés social. De esta forma, la presunción legal de donación de órganos cumple con un fin constitucional legítimo. Sin embargo, esta figura debe respetar el derecho de los familiares a oponerse a la extracción dr órganos y componentes anatómicos del cuerpo de un familiar fallecido, en aras de respetar la primacía de la libertad individual y los derechos de libertad de conciencia, de religión y de cultos de los familiares. Así mismo, la Corporación señaló que el Estado debe asumir frente al tema de la donación de órganos una posición imparcial respetando las diferentes ideologías o concepciones sobre el bien y lo  bueno de los ciudadanos. Habida cuenta que la expresión demandada da lugar a diferentes posibles interpretaciones, que dependen del significado que se otorgue a la condición establecida para que tenga lugar la presunción de donación, algunas de las cuales desconocerían los derechos mencionados  de los familiares de la persona fallecida, la Corte condicionó la exequibilidad de la expresión acusada, de manera que se entienda que de ninguna manera se puede proceder a la extracción de órganos antes de las seis (6) horas posteriores a la muerte y cuando se haya ordenado la autopsia médico-legal, el plazo se extenderá hasta antes de su iniciación. En todo caso y sin perjuicio de que se realicen campañas de divulgación masiva acerca de la donación de órganos, el médico responsable deberá informar oportunamente a los familiares del fallecido  sobre sus derechos. 

















HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO


Vicepresidente 
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